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1. Línea Ico-Pyme.

Con la Línea ICO PYME 2009, el Instituto de Crédito Oficial apoya y

financia, en condiciones preferentes, el desarrollo de proyectos de

inversión de los autónomos y las pequeñas y medianas empresas

españolas.

VIGENCIA

Hasta el 21 de diciembre de 2009 o hasta el consumo de los fondos

disponibles, si ése fuese anterior a la fecha indicada

DESTINATARIOS

Autónomos y pequeñas y medianas empresas, que según definición

adoptada por la Comisión Europea en mayo de 2003, cumplan los

siguientes requisitos:

Menos de 250 empleados. 

Volumen de negocio anual no superior a 50 millones de euros y/o cifra

de balance general no superior a 43 millones de euros. 

No participar o estar participada en un 25% o más por empresa o

conjunto de empresas que no cumplan los requisitos anteriores.

INVERSIONES FINANCIABLES

Inversión productiva en activos fijos nuevos y financiación complementaria

del cliente.

Se financia hasta el 100% del proyecto de inversión, con las limitaciones

y condiciones siguientes:

• La financiación complementaria está ligada a la financiación en activos

fijos y no a la inversa. 

• La financiación en activos fijos debe representar, como mínimo, el

60% del total de la financiación.

• Las inversiones financiables en activos fijos no podrán tener una

antigüedad superior a 6 meses a la fecha de firma del contrato de

financiación, y deberán ejecutarse en el plazo máximo de 1 año desde

la firma.

En caso de solicitarse financiación de activos fijos y financiación

complementaria, se firmarán dos contratos de financiación en la misma

fecha y con la misma Entidad de Crédito.

IMPORTE MÁXIMO DE FINANCIACIÓN POR CLIENTE

1,5 millones de euros por cliente y año, ya sea en una operación o en

varias.



TIPO DE INTERÉS

 A.- Financiación de activos fijos productivos:

Para operaciones con Aval SGR:

• Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,50 %. 

• Variable. Referencia ICO, más hasta 1,50 %.

Para operaciones sin Aval SGR:

• Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,75 %. 

• Variable. Referencia ICO, más hasta 1,75 %.

B.- Financiación complementaria:

Para operaciones con Aval SGR:

• Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,79 %. 

• Variable. Referencia ICO, más hasta 1,79 %.

Para operaciones sin Aval SGR

• Fijo. Referencia ICO, más hasta 2,04 %. 

• Variable. Referencia ICO, más hasta 2,04 %.

PLAZOS DE AMORTIZACIÓN

El cliente puede elegir entre:

A. Financiación de activos fijos productivos:

3 años sin carencia. 

5 años sin carencia o con un período de carencia del principal de 1 año. 

7 años sin carencia o con un período de carencia del principal de 2

años. 

10 años sin carencia o con un período de carencia del principal de 3

años.

B. Financiación complementaria

3 años sin carencia del principal

COMISIONES

El tipo de interés que el ICO comunica es TAE y la Entidades de Crédito

no pueden cobrar cantidad alguna en concepto de comisiones, tales

como apertura, estudio o de disponibilidad.

Modalidad del contrato: Préstamo o leasing para la financiación en

activos fijos y préstamo para la financiación complementaria.

TRAMITACIÓN

Directamente en las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros

y Cajas Rurales establecidos en España. Las solicitudes son estudiadas,

aprobadas y formalizadas por bancos y cajas en las condiciones indicadas.

DOCUMENTACIÓN Y GARANTÍAS DE LA OPERACIÓN

El empresario presentará la documentación que cada Entidad de Crédito

considere necesaria para estudiar la operación. La Entidad de Crédito

analiza la solicitud de la operación y, en función de la solvencia del

solicitante y de la viabilidad del proyecto de inversión, determina las

garantías a aportar, por ejemplo: hipotecarias, personales, avales

mancomunados o solidarios, Sociedades de Garantía Recíproca, etc.



COMPATIBILIDAD DE AYUDAS

Esta Línea es incompatible con la obtención de financiación en la Línea

ICO-Emprendedores.2009. Esta Línea puede estar sometida a la

condición de “mínimis” de la Unión Europea y es compatible con las

ayudas recibidas de las Comunidades Autónomas u otras Instituciones,

debiendo respetar los límites máximos en cuanto a la acumulación de

ayudas pública establecidas por la Unión Europea.

2. LINEA ICO-EMPRENDEDORES

Esta Línea ya la hemos analizado en el apartado de Microcréditos para

Emprendedores en Ayudas a la Financiación.

3. LINEA ICO-CRECIMIENTO EMPRESARIAL.

Con la Línea ICO Crecimiento Empresarial 2009, el Instituto de Crédito

Oficial apoya a las empresas que quieren desarrollar proyectos de

inversión más ambiciosos, con una financiación a su medida.

VIGENCIA

Hasta el 21 de diciembre de 2009, o hasta el consumo de los fondos

disponibles, si ése fuese anterior a la fecha indicada

DESTINATARIOS

Empresas de 50 trabajadores o más a 31 de diciembre de 2008, con

independencia de su volumen de facturación o balance general.

INVERSIONES FINANCIABLES

Activos fijos nuevos productivos.

Entre los requisitos previos para considerar financiable un proyecto de

inversión que afecte al inmovilizado, deberán cumplirse los siguientes:

Las partidas de inmovilizaciones intangibles no “tecnológicas”, tales

como I+D, concesiones administrativas, propiedad industrial, derechos

de traspaso y anticipos para inmovilizaciones intangibles, no podrán

superar el 50% de la inversión total.

Las partidas de inmovilizaciones intangibles “tecnológicas”, destinadas

a la innovación o modernización tecnológica de las empresas, no están

sujetas a limitación.

Las inversiones en inmovilizaciones materiales consistentes en terrenos

y bienes naturales o en construcciones (grupos 210 y 211 del PGC), no

podrán superar el 80% de la inversión total.

Las partidas de inmovilizado material diferentes a construcciones y

terrenos y bienes naturales no están sujetas a limitación.

En todo caso no se financian: reestructuraciones de pasivo o

refinanciaciones, los activos financieros, y los impuestos ligados a la

inversión.



Las inversiones financiables no podrán tener una antigüedad superior

a 6 meses a la fecha de firma del contrato de financiación, y deberán

ejecutarse en el plazo máximo de 1 año desde la firma.

IMPORTE MÁXIMO DE FINANCIACIÓN

El importe máximo financiable será del 80% del proyecto de inversión

neto.

IMPORTE MÁXIMO DE FINANCIACIÓN POR CLIENTE 

6 millones de euros por cliente y año, ya sea en una única operación

o en varias.

En caso de que el cliente haya obtenido financiación en la Línea ICO-

PYME 2009, el importe de financiación obtenido en las dos líneas no

podrá ser superior a 6 millones de euros.

TIPO DE INTERÉS

El cliente puede optar entre:

Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,99 %.

Variable. Referencia ICO, más hasta 1,99 %.

PLAZOS DE AMORTIZACIÓN

El cliente puede elegir entre:

• 7 años sin carencia o un período de carencia del principal de 2 años.

• 10 años sin carencia o un período de carencia del principal de 3 años.

MODALIDAD DEL CONTRATO

Préstamo o leasing.

COMISIONES

El tipo de interés que el ICO comunica es TAE y las Entidades de Crédito

no pueden cobrar cantidad alguna en concepto de comisiones, tales

como apertura, estudio o disponibilidad.

TRAMITACIÓN

Directamente en las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros

y Cajas Rurales establecidos en España. Las solicitudes son estudiadas,

aprobadas y formalizadas por bancos y cajas en las condiciones

indicadas.

DOCUMENTACIÓN Y GARANTÍAS DE LA OPERACIÓN

El empresario presentará la documentación que cada Entidad de Crédito

considere necesaria para estudiar la operación. La Entidad de Crédito

analiza la solicitud de la operación y, en función de la solvencia del

solicitante y de la viabilidad del proyecto de inversión, determina las

garantías a aportar, que pueden ser por ejemplo: hipotecarias, personales,

avales mancomunados o solidarios, Sociedades de Garantía Recíproca,

etc. El empresario debe poder acreditar la realización de la inversión

financiada, comprometiéndose a aportar facturas, cartas de pago,

proyectos, escrituras o cualquier otro documento que pueda servir como

comprobante de la inversión realizada.



Con la Línea ICO para la Internacionalización de la Empresa Española

2009, el Instituto de Crédito Oficial impulsa la presencia de las empresas

españolas en el exterior, financiando sus inversiones en condiciones

preferentes.

VIGENCIA

Hasta el 21 de diciembre de 2009, o hasta el consumo de los fondos

disponibles, si ése fuese anterior a la fecha indicada.

CLIENTES

Empresas españolas bajo la denominación jurídica de sociedad mercantil

o sociedad cooperativa, y entendiendo como incluidas tanto las

domiciliadas en España, como aquéllas que, estando domiciliadas en

el extranjero, cuenten con mayoría de capital español.

INVERSIONES FINANCIABLES

Proyectos de inversión en activos nuevos productivos, como por ejemplo

plataformas logísticas y redes de distribución, siempre que cumplan los

requisitos siguientes:

• Las partidas de inmovilizaciones intangibles no “tecnológicas”, tales

como I+D, concesiones administrativas, propiedad industrial, derechos

de traspaso y anticipos para inmovilizaciones intangibles, no podrán

superar el 50% de la inversión total.

• Las partidas de inmovilizaciones intangibles “tecnológicas”, destinadas

a la innovación o modernización tecnológica de las empresas, no están

sujetas a limitación.

• Las inversiones en inmovilizaciones materiales consistentes en terrenos

y bienes naturales o construcciones, no podrán superar el 80% de la

inversión total.

• Las partidas de inmovilizado material diferentes a construcciones y

terrenos y bienes naturales no están sujetas a limitación.

• Los activos circulantes deberán estar ligados al proyecto de inversión

y, en ningún caso, podrán superar el 20% del importe total de aquél.

• Son financiables los gastos de Primer Establecimiento, hasta un límite

del 10% de la inversión total a financiar.

En todo caso no se financian: reestructuraciones de pasivo o

refinanciaciones, inversiones cuya finalidad sea la deslocalización de

la empresa española, IVA y otros impuestos ligados a la inversión.

La inversión a financiar no podrá estar iniciada con anterioridad al 1 de

julio de 2008, y deberá ejecutarse en el plazo máximo de 2 años desde

la firma.

IMPORTE MÁXIMO DE FINANCIACIÓN

El importe máximo financiable será del 80% del proyecto de inversión

neto.

4. Linea Ico-internacionalización.



IMPORTE MÁXIMO DE FINANCIACIÓN POR CLIENTE

Tramo I: Hasta 1,5 millones de euros por cliente y año, en una o varias

operaciones.

Tramo II: Hasta 6 millones de euros por cliente y año, en una o varias

operaciones.

TIPO DE INTERÉS

El cliente puede optar entre:

Tramo I:

Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,54 %.

Variable. Referencia ICO, más hasta 1,54 %.

Tramo II:

Fijo. Referencia ICO, más hasta 1,89 %.

Variable. Referencia, más hasta 1,89 %.

PLAZOS DE AMORTIZACIÓN

El cliente puede elegir entre:

• 5 años, sin carencia o un periodo de carencia del principal de 1 año

• 7 años sin carencia o un período de carencia del principal de 2 años.

• 10 años, sin carencia o un período de carencia del principal de 3 años.

MODALIDAD DEL CONTRATO

Préstamo o leasing.

TRAMITACIÓN

Igual que la linea de ico-crecimiento empresarial.

DOCUMENTACIÓN Y GARANTÍAS DE LA OPERACIÓN

El empresario presentará la documentación que cada Entidad de Crédito

considere necesaria para estudiar la operación. La Entidad de Crédito

analiza la solicitud de la operación y, en función de la solvencia del

solicitante y de la viabilidad del proyecto de inversión, determina las

garantías a aportar, que pueden ser por ejemplo: hipotecarias, personales,

avales mancomunados o solidarios, Sociedades de Garantía Recíproca,

etc.

El empresario debe poder acreditar la realización de la inversión

financiada, comprometiéndose a aportar facturas, cartas de pago,

proyectos, escrituras o cualquier otro documento que pueda servir como

comprobante de la inversión realizada.



VIGENCIA

Hasta el 21 de diciembre de 2009 o hasta el consumo de los fondos

disponibles, si ése fuese anterior a la fecha indicada.

DESTINATARIOS

Autónomos y Pequeñas y medianas empresas, que según definición

adoptada por la Comisión Europea en mayo de 2003, cumplan los

siguientes requisitos:

Menos de 250 empleados

volumen de negocio anual no superior a 50 millones de euros y/o cifra

de balance general no superior a 43 millones de euros

no estar participada en un 25% o más por empresa o conjunto de

empresa que no cumplan los criterios antes citados

no tener ninguna operación de mora con las Entidades de Crédito

PLAZOS DE AMORTIZACIÓN

3 años, incluidos 6 meses de carencia de principal. 

IMPORTE MÁXIMO DE FINANCIACIÓN POR CLIENTE

El importe máximo de financiación será de 500.000 euros por cliente

y año, en una o varias operaciones

TIPO DE INTERÉS

Tipo fijo medio de los dos tipos siguientes:

Fijo, Referencia ICO, más el margen que se aplique.

Fijo, Referencia Entidad de Crédito, más el margen que se aplique.

Se podrá aplicar a la operación uno de los tres márgenes siguientes:

1,50%, 2,00%, 2,50%.

COMISIONES

0,40 % sobre el importe dispuesto.

CANCELACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA.

TRAMITACIÓN

Directamente en las oficinas de los principales Bancos, Cajas de Ahorros

y Cajas Rurales establecidos en España. Las solicitudes son estudiadas,

aprobadas y formalizadas por bancos y cajas en las condiciones

indicadas.

DOCUMENTACIÓN

El cliente tendrá que presentar la documentación que cada Entidad de

Crédito considere necesaria para estudiar la operación.

GARANTÍAS: Cada entidad de Crédito analiza la solicitud del préstamo

y, en función de la solvencia del solicitante, determina las garantías a

aportar, que pueden ser por ejemplo: Hipotecarias, Personales, Avales

mancomunados o solidarios, Sociedades de Garantía Recíproca.

5. Linea Ico-liquidez.



6. Linea Ico-moratoria hipotecaria.
Esta ayuda ha sido tratada en el apartado de VIVIENDA y ayudas a la

adquisición y alquiler de viviendas.

7. Linea Ico-vivienda.
Destinada para empresas y sociedades con domicilio social y fiscal en

España titulares de inversiones inmobiliarias. 

OBJETO

Promover el mercado de alquiler en España. 

PROYECTOS FINANCIABLES

Viviendas en España terminadas y destinadas a régimen de alquiler

como vivienda habitual, dentro del ámbito de la LAU, (Art. 2.1) desarrollado

en el Título II, pudiendo incluir el contrato de alquiler una opción de

compra. Se considerará vivienda terminada la que tenga cédula de

habitabilidad.



El importe de la financiación concedida irá destinada a la cancelación

parcial o total del préstamo promotor que tenga formalizado con la

entidad de crédito.

Como máximo, se financiará con cargo a esta línea hasta el 50% del

préstamo promotor, con el límite del 70% del valor inicial de la promoción

destinada a alquiler. La entidad de crédito refinanciará el importe restante

en los mismos términos y condiciones que la financiación ICO. 

IMPORTE TOTAL

3.000 millones de euros, ampliables en función de la demanda.

Para la cesión de fondos dentro de límite establecido a cada entidad,

las entidades de crédito deberán remitir a ICO un contrato suscrito entre

la promotora y una Agencia de Gestión de alquiler (pública o privada)

en el que se especifiquen la relación de viviendas que se han puesto

en el mercado de alquiler. El plazo del contrato de gestión deberá tener

la misma duración que la vida del préstamo. Dicho contrato contará con

el visto bueno de la Entidad de Crédito.

Alternativamente, el titular del préstamo podrá acreditar que gestiona

los alquileres por cuenta propia. 

VIGENCIA

Desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2009. 

IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE

 Hasta 50 millones ¤, en el conjunto de las operaciones. 

TIPO INTERÉS PARA CLIENTE

 Variable, Referencia ICO, según cotización quincenal comunicada por

ICO más hasta 1,44%. 

PLAZO ICO/EC/CLIENTE

7 años con amortización única a vencimiento. En caso de que se enajene

o ejercite la opción de compra durante la vida de la operación se

producirá la amortización anticipada obligatoria de la financiación.

CANCELACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA

Permitida, sin penalización, coincidiendo con la fecha de revisión

semestral del tipo de interés. 

COMISIÓN AL CLIENTE

No se aplican. 

TRAMITACIÓN

El cliente deberá realizar la operación adscrita a esta línea con la Entidad

de Crédito con la que formalizó el préstamo promotor.

RIESGO DE CRÉDITO

Es asumido por las Entidades de Crédito.



SUBVENCIONES

Esta financiación es compatible con las ayudas destinadas al alquiler. 

MODALIDAD DE FINANCIACIÓN

Nuevo Préstamo o Novación.

8. Linea Ico-plan avanza
 Lo analizaremos detalladamente en las ayudas a la industria o al sector

industrial.

9. Linea Ico-plan vive 2008-2010
Lo analizaremos detalladamente en las ayudas a la industria o al sector

industrial.

10. Linea Ico-mejora de la
competitividad sector manufacturero

Textil, confección, calzado, muebles, juguetes, curtidos, marroquineria

y madera.

Esta ayuda está renovándose pero se trata de apoyar a las empresas

de estos sectores para introducir la innovación en sus procesos de

fabricación.



DESTINATARIOS DE LA AYUDA

Podrán ser prestatarios de esta Línea las empresas industriales de los

sectores textil, confección, calzado, muebles y juguetes con los códigos

de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) siguientes:

171: Preparación e hilado de fibras textiles.

172: Fabricación de tejidos textiles.

173: Acabados textiles.

174: Fabricación de otros artículos confeccionados con textiles excepto

prendas de vestir.

175: Otras industrias textiles.

176: Fabricación de tejidos de punto.

177: Fabricación de artículos en tejidos de punto.

181: Confección de prendas de cuero.

182: Confección de prendas de vestir en textiles y accesorios.

183: Preparación y teñido de pieles de peletería. Fabricación de artículos

de peletería.

191: Preparación, curtido y acabado del cuero.

192: Fabricación de artículos de marroquinería y viaje, artículos de

guarnicionería y talabartería.

193: Fabricación de Calzado

201: Aserrado y cepillado de la madera; preparación industrial de la

madera.

202: Fabricación de chapas, tableros contrachapados, alistonados, de

partículas aglomeradas, de fibras y otros tableros y paneles.

203: Fabricación de estructuras de madera y piezas de carpintería y

ebanistería para la construcción.

204: Fabricación de envases y embalajes de madera.

205: Fabricación de otros productos de madera. Fabricación de productos

de corcho, cestería y espartería.

361: Fabricación de Muebles.

365: Fabricación de juegos y juguetes.

02012: Explotación forestal.

Quedarán excluidas las empresas o grupos de empresas cuya actividad

principal sea de distribución de productos al por mayor o al detalle, a

través de tiendas propias o establecimientos ajenos. También quedarán

excluidas de esta Línea de Financiación aquellas empresas que estén

participadas en más de un 25% de su capital social por empresas cuya

actividad principal sea la descrita anteriormente.

INVERSIONES FINANCIABLES

Serán financiables a través de esta Línea los PROYECTOS destinados

a la mejora de la competitividad de la empresa y la introducción de la

innovación en los procesos fabriles destinados a la diversificación o

especialización de la empresa hacia segmentos de mercado menos

afectados por la competencia mundial, así como a los procesos de

concentración empresarial que conlleven nuevas inversiones, estas

inversiones se materializarán en la adquisición de Activos Nuevos

Productivos, dentro de los límites y con las condiciones establecidas

en el presente Contrato.



Por Activos Productivos deberán entenderse aquellos bienes que, directa

o indirectamente, permiten realizar la actividad principal de la empresa

descrita en el objeto social de la misma.

Por Activos Nuevos deberán entenderse aquéllos que se adquieran a

un tercero y supongan una primera transmisión del bien, lo que será

justificado con la documentación y facturas correspondientes.

No serán financiables:

Las inversiones anteriores a 1 de enero de 2008.

Las inversiones en establecimientos comerciales para la distribución al

por mayor o al detalle.

Reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones.

Circulante.

IVA o cualquier otro impuesto o tributo ligado a la inversión

IMPORTE DE LA FINANCIACIÓN POR PROYECTO Y LÍMITES

Hasta un importe máximo del 70 %, de la inversión neta a financiar

(inversión impuestos excluidos).

El importe de la financiación por operación deberá ser inferior o igual

a 2.300.000 euros.

Si el proyecto objeto de financiación afecta al inmovilizado, deberán

cumplirse los siguientes límites:

• Si el proyecto presentado incluye Inversión Inmobiliaria, ésta no será

superior al 80% del importe total de la inversión a financiar.

• Si el proyecto presentado incluye Inversión Inmaterial, ésta no será

superior al 50% del importe total de la inversión a financiar, salvo que

la misma se encuentre incluida en el Grupo Contable 215 del PGC, en

cuyo caso dicha partida podría representar hasta el 100 % del proyecto.

• Si el proyecto presentado incluye Inversión Material, ésta no tendrá

limitación alguna sobre la inversión total a financiar.

PLAZOS DE AMORTIZACIÓN

• El plazo de las operaciones podrá ser:

• 5 años sin carencia.

• 7 años sin carencia o incluidos 2 años de carencia para el pago del

principal.

• 10 años sin carencia o incluidos 2 años de carencia para el pago del

principal.

Avales de la Sociedad de Garantía Recíproca (S.G.R.)

El BENEFICIARIO FINAL podrá optar por solicitar la operación con aval

de una S.G.R.

TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Los BENEFICIARIOS FINALES presentarán su solicitud en cualquiera

de las Entidades de Crédito Mediadoras adheridas a la Línea de

Financiación.



TIPO DE INTERÉS PARA EL BENEFICIARIO FINAL

Variable, referencia Euribor SEIS (6) meses o su equivalente a tipo fijo

(Ref. ICO)más hasta 0,75% con carácter general para operaciones sin

Aval S.G.R.

Más hasta 0,50% si la operación es avalada por una SGR.

BONIFICACIÓN DEL TIPO DE INTERÉS POR PARTE DEL

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

Para operaciones sin Aval S.G.R. 53,65¤, por cada 1.000¤ de financiación.

Para operaciones con Aval S.G.R. 42,92¤, por cada 1.000¤ de

financiación.



El ICEX y el ICO renuevan su línea de financiación “Aprendiendo a

exportar” para las pymes que quieran internacionalizar sus negocios.

Esta línea esta destinada a facilitar el acceso a las pymes españolas

a préstamos en condiciones ventajosas para hacer frente a los gastos

e inversiones generados por su actividad en el exterior.

BENEFICIARIOS FINALES

Podrán ser beneficiarios/as las PYMEs españolas, según la

Recomendación de la U.E. de 6 de mayo de 2003, pertenecientes al

Club PIPE o que participen en el programa ICEX “Aprendiendo a

Exportar”.

FINANCIACIÓN MÁXIMA

Hasta el 100% de los gastos e inversión neta a realizar.

Ampliaremos la información sobre esta línea a petición de los interesados

en la Oficina Municipal de Recursos y Desarrollo.

12. Linea Ico-transporte
Esta linea nace para potenciar las inversiones destinadas a mejorar la

actividad del transporte público por carretera.

VIGENCIA

El presente Contrato estará vigente desde la fecha de su firma hasta

el 21 de Diciembre de 2009, o hasta el agotamiento de los fondos de

la Línea.

DESTINATARIOS

Profesionales con autorización para realizar transporte de viajeros y/o

de mercancías por carretera.

MODALIDADES

Préstamo o Leasing.

INVERSIONES FINANCIABLES

Serán financiables a través de esta Línea los PROYECTOS para la

adquisición de Activos Nuevos Productivos, destinados al ejercicio de

la actividad de transporte de viajeros y/o mercancías por carretera, para

la cual esté autorizado el CLIENTE.

Por Activos Productivos deberán entenderse aquellos bienes que, directa

o indirectamente, permiten realizar la actividad principal de la empresa

descrita en el objeto social de la misma.

Por Activos Nuevos deberán entenderse aquéllos que se adquieran a

un tercero y supongan una primera transmisión del bien, lo que será

justificado con la documentación y facturas correspondientes. 

11. Linea Ico-icex. Aprendiendo a
Exportar



No serán financiables:

Aquellos activos cuya adquisición tenga una antigüedad superior a 6

meses desde la fecha de firma del Contrato Subsidiario. 

Los turismos u otros vehículos sin tarjeta de transporte. 

Reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones. 

IVA o cualquier otro impuesto o tributo ligado a la inversión.

IMPORTE DE LA FINANCIACIÓN POR PROYECTO Y LÍMITES

Hasta un importe máximo del 90 % de la inversión neta a financiar

(inversión en impuestos excluidos).

I.1.1. Si el PROYECTO objeto de financiación afecta al inmovilizado,

deberán cumplirse los siguientes límites:

I.1.1.1. Si el proyecto presentado incluye Inversión material en terrenos

y construcciones, ésta no será superior al 80% del importe total de la

inversión a financiar.

Se entenderá por Inversión en Inmovilizaciones Materiales en terrenos

y construcciones los siguientes Grupos Contables del PGC:

210. Terrenos y bienes naturales. 

211. Construcciones.

I.1.1.2. Si el proyecto presentado incluye inversión en Inmovilizaciones

intangibles, ésta no será superior al 50% del importe total de la inversión

a financiar, salvo que la misma se encuentre incluida en el Grupo

Contable 206 del PGC “Aplicaciones informáticas” (inmovilizaciones

intangibles “tecnológicas”), en cuyo caso dicha partida podría representar

hasta el 100 % del PROYECTO.

Se entenderá por Inversión en Inmovilizaciones intangibles los siguientes

Grupos Contables del PGC:

200-201. Investigación y desarrollo 

202. Concesiones Administrativas

203. Propiedad Industrial. 

209. Anticipos para inmov. intangibles. 

205. Derechos de Traspaso. 

206. Aplicaciones Informáticas. 

I.1.1.3. Si el proyecto presentado incluye Inversión en otras

Inmovilizaciones Materiales, éstas no tendrán limitación alguna sobre

la inversión total a financiar.



Se entenderá por Inversión en otras Inmovilizaciones Materiales los

siguientes Grupos Contables del PGC:

212. Instalaciones Técnicas. 

213. Maquinaria. 

214. Utillaje. 

215. Otras Instalaciones. 

216. Mobiliario. 

217. Equipos para proceso de información 

218. Elementos de Transporte, siempre que la tarjeta de la Inspección

Técnica del vehículo del mismo figure como de uso industrial y que se

justifique este uso por la actividad que desarrolle la empresa.

I.1.1.4. Será admisible hasta un 10 % de los gastos ligados a la inversión.

PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES

El plazo máximo de realización de la inversión será de un (1) año a

partir de la fecha de formalización del préstamo/leasing con la Entidad

de Crédito Mediadora.

IMPORTE MÁXIMO POR CLIENTE/AÑO

600.000 euros, sea en una o en varias operaciones.

PLAZOS DE AMORTIZACIÓN

• 5 años sin carencia o incluido 1 año de carencia para el pago del

principal, 

• 7 años sin carencia o incluidos 2 años de carencia para el pago del

principal o

• 10 años sin carencia o incluidos 3 años de carencia para el pago del

principal.

TIPO DE INTERÉS PARA EL CLIENTE: VARIABLE

Comunicado por el ICO, en su oferta de fondos, revisable semestralmente

más hasta 1,49% para operaciones sin Aval S.G.R. y más hasta 1,24%

para operaciones con Aval S.G.R.

COMISIONES

1) En las amortizaciones anticipadas, que tengan lugar durante los dos

primeros años de la vigencia de la financiación, el Banco/Caja podrá

repercutir al CLIENTE una comisión, en función del semestre en que

tenga lugar dicha amortización anticipada, dentro de los siguientes

límites:



CUADRO RESUMEN COMISIONES LÍNEA TRANSPORTE 2008-2009

SEMESTRE DE LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA                                        MÁXIMO A REPERCUTIR (% FLAT)

1º                                                                          0,43%

2º                                                                          0,30%

3º                                                                          0,19%

4º                                                                          0,08%

Si la amortización anticipada tuviese lugar en una fecha posterior a los

DOS (2) años de vigencia desde la concesión de la financiación, el

Banco/Caja no podrá repercutir al CLIENTE ninguna de las comisiones

establecidas en esta cláusula.

TRAMITACIÓN Y SOLICITUDES

En las Entidades de Crédito Adheridas a esta Línea.

13. LINEA ICO-EQUIPAMIENTO DE PARCELAS

Para las Comunidades de Regantes.

14. LINEA ICO-REGIONALES

Solo para las Comunidades Autónomas que hayan suscrito Convenio.

15. LINEA ICO-TURISMO

Promocionadas por  Entidades Locales.

16. LINEA ICO-RENOVE TURISMO 2009

Para financiar inversiones productivas en activos fijos nuevos a

empresas turísticas españolas. Lo vamos a desarrollar en el apartado

de ayudas al turismo.

17. LINEA ICO-PRÉSTAMO RENTA UNIVERSIDAD- LINEA PERMISO

DE CONDUCIR POR UN EURO AL DÍA Y EL ICO-CINEMATOGRAFÍA.

Lo dejamos aquí señalado por si el lector de esta guía, sintiera la

necesidad de conocer estos programas, recibiendo más información en

la Oficina Municipal de Recursos y Desarrollo o a través de la propia

institución.


